
PROVINCIA OE SANTA FE 

RESOLUCIÓN N' 4 
SANTA FE,"cunadoiaConatituoiánNaoionai", ~ $ I. Ciu 'i!ido,".; ü

Visto el Expediente N' 00701-0105449-3 del registro del Sistema de 
información de Expedientes; y 

CONSIDERANIM: 

Que mediante las presentes actuaciones se gestiona el llamado a 
concurso interno en el marco del Escalafón Decreto-Acuerdo N' 2695/83 y sus 
modificatorios, Capitulo XIV, para la cobertura del cargo "Coordinación General 
Admirustrativa**, Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo, en la Dirección General de 
Cooperativas y Mutuales; 

Que el cargo aludido se encuentra subrogado conforme a lo dispuesto 
por Decreto N' 4713/16, por lo que corresponde encuadrar la gestión en el articulo 28' del 
Decreto N' l 729/09, 

Que se ban realizado las evaluaciones previas, elaborándose el perfil 
pretendido para el cargo con la correspondiente participación de las entidades sindicales, 
conforme a lo establecido en el artículo 21' del Decreto N' 1729/09; 

Que la composición de los Jurados obedece a lo ordenado por el 
articulo 94' del Decreto-Acuerdo N' 2695/83, modificado por el Decreto N' 1729/09, 
integrándose con personas que poseen en su actividad jerarquías superiores a los cargos a 
concursar o equivalentes a la requerida y especialidades afines a las concursadas; 

Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Recursos Humanos y 
la Funmón Pública del Mirusterio de Economía, eíerciendo el correspondiente control técnico 
sobre los aspectos formales e instrumentales del procedimiento; 

Que en el desarrollo del proceso del concurso, se deberá tener en 
cuenta lo establecido en el articulo 87' m fine del Régimen de Concursos citado; 

Que asunismo, las entidades sindicales Unión del Personal Civil de la 
Nación (U.P.C.N.) y Asociación Trabajadores del Estado (A.T E.), han propuesto a los 
nuembros de su Comisión Directiva que integrarán el Jurado del Concurso como miembros 
titubuea y supleptes del mismo, 

Por ello,-

II.A MINIST)IA DE LA PRODUCCIÓN%
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ARTÍCULO l'- Llamar a Concurso interno, en los térmmos del Capitulo XIV del 
Fscalafón Decreto-Acuerdo N' 2695/83, modificado por Decretos N' l729/09 y N' 
4439'15, para la cobertura de un cargo de Categoria 7 del Agrupamiento Adnunistrativo, 
"Coordinación General Adminntrativa'* en la Dirección General de Cooperatmas y 
Mutuales.-

ARTÍCUI.O 2'- Aprobar la descripción del cargo y determinación de los reqwsitos 
solicitados así como las condiciones y competencias, los conocimientos generales, especificos 
y técnicos exigibles que mtegran el perfil pretendido para el cargo, el que como 
forma parte mtegrante de la presente resolución.-

ARTÍCUI.O 3'.- Determinar que el Jurado de evaluación del concurso, estará 
compuesto dc la siguiente manera: 

El Secretario de Desarrollo Territorial y Economia Social. Lic Mauro CASELLA 

1) El Subsecretano de F;conomia Social y Solidaria Sr. Alfredo CECCHI 
2) Fl Subdirector General de Cooperativas aic Sergio BALLARIO 
3) El Subdirector General de Mutuales a/c Lic. I-lugo MONDINO 
4) El Director General de Recursos Humanos a/c. Dr. Juan Carlos GOROSTIAGA 
5) En representación de la Unión del Personal Civil de la Nación â€” Seccional Provincial 

Santa Fe -UPCN- Téc Heriberto MARTÍNFZ, Ing. Agr. Juan José LUENGO y Lic. 
Héctor BARRIONUEVO, 

6) En representación de la Asociación Traba)adores del Estado â€” Seccional provincial 
Santa Fe -ATE-, Sra Nataba CONTARDO 

1) El Director Provinmal de Emprendedunsmo y Economia Social. Sr. Eugenio 
SERAFINO 

2) La Subdirectora General de Despacho: Dra. Carolina VEGA 
3) El Director General de Asuntos Jurldicos y Despacho. Dr Gabriel MOREAL 
4) La Coordmadora Cienentl dq Recursos Humanos: Sra. Susana GONZÁLEZ 

. 5) :En ~ida de la Unayn del PérsonaL Civil:de ia Nación â€”.Secclonsl Pmvincial 
' Santa Fe -UPCN-, Dr. Héctor MACHADO, Ing'."Oscai'SIBILÍW'y Méd. Vet. Oscar 

CARACCIA 

6)i En reprenentacikn de la Asocigción Tmbajadores del Estado â€” Seceional Provincial 
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ARTÍCULO 4" - Aprobar el procedimiento de mscripctón, el detalle de etapas de 
evaluación, el cuadro de ponderación relativa de las mismas y el cronograma de actividades, 
conforme el detalle que como Anexo II, forma parte integrante de la presente resolución.-

AR'fÍCULO 5'.- Establecer que, en caso de existir inconvenientes con las fechas 
estipuladas para las evaluaciones de antecedentes, técnica y psicotécnica, y de la entrevista 
personal, el jurado del concurso mediante acta podrá cambiar las mismas, con notificación 
fehaciente a los postulantes.-

ARTÍCULO 6'.- Registrese, comuniquese, publíquese según lo establecido en el 
artículo 92' del texto actuaítrado del Decreto-Acuerdo N' 2695/83 y arcldvese.-

Csx Al 
VINI ERA DE IAPRDDUC IÓN 

PRDVINDADEE NI It.
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SANTA FE,"cuna sois consntuoón Nsáonsl", ) u bkí í,' líjQ

Agrupamiento Administrativo. 

de la ciudad de Santa Fe, Provmcia de Santa Fe. 

y mutuales, efectuar estudios y aplicar la normativa vigente 

cooperativas y mutuales, supervisando su confección en base a la normativa vigente, 
detectando las falencias institucionales y/o contables. 

los aspectos institucionales y/o contables de las entidades cooperativas y Mutuales. 

Cooperativas y Mutuales. 

I bytes jlcnCooijétat jvás y 

Móviles, en reetnplazo del Sistema Tradicional 
.SuPeúúísai':,ronde D rePiente auzubücactón 4' ,libros 'y, bójas móyfies firmandonlas 

':Vbbücntleio nos. 

np /bits tír pu ascgprénlt la ~ecrgóákn Riatena de su cqtrtpetnncítA
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Informacnm Fmanciera. 

Titulo Secundario, con carácter excluyente. 
Se valorará especialmente la expenencia en las Áress de Cooperativas y Mutuales. 

Habihdad analittca 

Marrada capacidad de trabajo y de gestión. 
Responsabilidad y compromiso. 
Integridad, honestidad y ética. 
iniciativa y creatividad. 
Onentación al trabajo por resultados. 
Capacidad para la resolución de problemas. 

Producción; sus competencias. 

pnncipios orientadores. 
Ley N'.1251O Títulos 1, B)r(Cap)tuké f y III)„Y y YI 

VI (Sééc)ón lg). 

, 369$/g3 y rjxUÁ@toitos 
á " Deneleté Net)69éot)9. ACCeSO a Iá infnrmáeióít.
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Conocuniento general de: Ley Nacional de Cooperativas N' 20 337 y Ley Nacional 
de Mutuales N' 20 321. 

Convenios Marco en materia de Cooperativas y Mutuales firmados entre Namón y la 
Provincia delegando funciones a INAES Órgano Local Competente. Cooperativas. 
Convenio de fecha 07!06,'12, protocolizado bajo el N' 4963 de fecha 26/06/12. 
Mutuales: Convenio de fecha 07/06/12, protocolizado bajo el N' 4962 de fecha 
26/06/12 

Resolución INAES N' 2037/03: Capacitación obligatoria institucional previa para la 
constitución de Cooperativas y Mutuales. 
Resolución Ministerio de la Producción N' 430/12: Normativa a cumphmentar por 
Ias entidades Cooperativas y Mutuales al Órgano Local Competente para la obtención 
del Certificado de Subsistencia. 

Resolución Ministerio de la Producción N' 249/13: Adhesión del Mimsteno de la 

Producción a las normativas establecidas por la Comisión Interjurisdiccional sobre 
prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
Disposición N' 004/12 de la Subsecretaria de Asociativismo, Promoción de la 
Empresarialidad y Trabajo Decente del Mirústerio de la Producción (SAPEYTD) 
Curso de capacitación obligatorio dirigido a los futuros socios fundadores para 
conformación de nuevas cooperativas y mutuales. 
Disposición N' 13,'12 de la Subsecretaria de Asociativismo, Promoción de la 
Empresarialidad y Trabaío Decente del Ministerio de la Producción (SAPEYTD): 
Normativas para solicitar autorización para Hevar por sistemas de hojas móviles y 
medios computarizados los libros institumonales y contables obligatorios para 
Entidades Cooperativas y Mutuales segúng articulo 38 Ley Nacional de Cooperatmas 
y artículos 321 y 322 del Código Civil y Comercial. Resolución N* l l 5/88 Instituto 
Nacional de Acmón Mutual -INAM- hoy INAES. 
Disposición N' 12/12 de la Subsecretaria de Asociativismo, Promoción de la 
Empresarialidad y Trabaío Decente del Ministeno de la Producción (SAPEYTD). 
Asignación de oficial de cumplimiento prevista en el articulo 7 de la Resolución N' 
12/12 de la Umdad de Informaaón Financiera -UIF-

Disposición N' ll/12 de Ia-Suhsecretaria de Asociativismo, Promoción de la 
Empresaríalidad y Trabajo-,:Decenté: del. Ministerio.de lú producción (sApEYTD): 
firocedhmeto':pira cumplhniento. de noimatniás de Ía'Umdád.de Información 
Financiera -UIF-. 

Disposición.N; 013/13 de h Subsecretaría de Asociativismo, Promoción de la 
Entpruumahdad.yi Trabaje Deévnte deí':Míidálériuide hr, PmduCeüón (SAPEYTD). 
Nórmátiyas que deberÁn cumpfiptentar íás Entidades Cóoperativás y Mutuales Para 
sijhcitéza eBb ÓrgvanáÉocaÍIC~nté la apérlupr dekucuüaíes:,o fiíiéÍes, aqueIlas 
entidades qué no.poséiúi doeiclqioj legal úiü'el territorio provincial 
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Empresarialidad y Trabajo Drxente del Ministerio de la Producción (SAPEYTD): 
Exigencias a Entidades Cooperativas y Mutuales a cumphmentar por la Unidad de 
Información Financiera -UIF-. 

cálculo. 
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12 00 hs.â€” 

En la sede del Mminterio de la Producción, sita en calle Bv Pellegrini N" 3100 de la ciudad 
de Santa Fe-

Se deberá completar el Formulano de Inscripción (código FC-01) que se puede balar de la 
página iveb oficial' o podrán ser retirados en el lugar mencionado, en el horario de 8 00 hs. a 
12.00 hs.-

Eista Jurisdicción tendrá a su cargo la difusión del concurso y envmrá copia del Bamado, 
dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretaria de Recursos Humanos y 
Función Pública, y a las entidades smdicales con personeria grenual 

Fl llamado a concurso deberá difundirse dentro de las 48 horas de la fecha de aprobación de 
la presente Resolución, durante un plazo de diez (10) dias y la mscnpción permanecerá 
abierta hasta c>n>z> (5) dias posteriores al fin de su difusión. Se realizará por los medios más 
idóneos que aseguren el conocumento del misnm por parte de los interesados, debiendo 
pubhcarse a su vez, en carteleria instalada en la sede de la Jurisdicción y en la portada 
principal de la Página Web Oficial de la Provincia.-
Para el supuesto de declararse desierto el presente, la convocatoria a concursos abierto será 
publicada además, como minimo en dos medios masivos de comunicación del ámbito 
provinc>al, durante 3 dias y con una antelación previa a los diez (10) dias del cierre de 
mscripciónâ€” 
En la difusión se transcribirá el contemdo de la presente o en su caso, lugar y horano en que 
la reglamentación del concurso se encuentre a disposimón de los interesadosâ€” 
Los postulantes deberán acompañar al formulario de inscripción, una copia unpresa de su 
Curriculum Vitae, una fotocopia de las dos primeras ho)as de su O N I o documento 
equivalente, con constanciá del;áhimó' cambio de dormciho reahzado, y de wdos los 
anteCedentea .re)atíéuai a 
certiñéádus dé 'mtudloris,,diplomás, constancias de títuhf}ótt ~:t>>átt)5cados de traba)o 
desempeñados y demás comprobantes pertinentes}. Las fotócopiás'réqueridw deberán 
encontrarse, debidamente certiñcadas por la Instgución Emisora respectiva, pór Íá Oficinü de 

,Cetijieae}once;;,duqJPa.'"gtíbuttules Prltvzmciales:,Z> lt(jr:;.Ehját)8>Ltm",Patb)jélín las,,'que JPdrdrán 

o o
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Toda inscripción deberá w acompañada por la correspondiente Certificación de Servimos y 
Antigüedad, expedida por la Dirccci<m de Recursos Humanos de la Provincia, y con 
fotocopia del último recibo de sueldo del postulante, cerulicado por la Duección Oeneral de 
Administración uirrespondiente 
La documentación dchcrá presentarsc cn un Iühr~rrgdü que contenga Ia leyenda: 
"CONCURSO", seguido de la idenulicacion del puesto a concursar, apellido, nombre y 

mdicándose la totahdad de las bolas que componen la presentamón (ejemplo: I de 10 ó 
l 101. No serán considerados los anteu:dentes respecto dc los cuales no sc acompañe 
documentación prnbatoria-
Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscnpción, deberán constituir domicdio legal y 
dirección de correo electrónico n todos los efectos emergentes de la convocatoria, en ef que 
se tendrán por váhdas todas las nouticacioncs quc se efectúen-
Se emitirá una constancia firmada y sellnda por el Ministerio de la Producción cn la que se 
consignará la fecha de recepción, siendo ésta la úmca documentación adnuuda a los efectos 
de acreditar la inscripción-
No se admitirá la mvocación de nuevos titulos, antecedentes o trabaios con postenoridad al 
cierre del plazo dc mscnpmón-
Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada 
Cualquier falsedad utcumda en ellos será causal mmediata de ehmmación del Concurso. de lo 
quc será debidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal-
La presentamón de la sohcuud de inscripción en la convocatoria unporta el pleno 
conommiento y aceptación de los aspirantes de las basas establecidas en el presente 
procedtmiento, como asumsmo la modahdad de designación resultante, el área en que han de 
prestar servimos v las tareas extgtdas-
I.a falta de documentamón debidamente certilicada, que acredite la posesión de los requmtos 
exigidos en la convocatoria para la inscnpctón, invahdará la presentación al concurso-

ETAPAS 

LugñL Mnusteno de la Producmón Bv. Pellegnm 3100. santa Fe. 
II01ñ 10 hs 
I.a calificación de antecedentes será numénca de 0 a 100 puntos, con la valoración particular 
de cada item y componente de acuerda a la Guia de Valoramón de Antecedentes para 
Concursos Internos que forma parte del Anazm II del Decreto N" 4439 15.-
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l,a cahficación será numérica de 0 a ll)0 puntos Será elaborada por el Jurado. temendo 
como base los rcqluenmientos establemdos en el perfil del puesto 
Para acceder a la siguiente etapa se deberá obtener un minimo de 60 puntos 

Lugar Ministeno de la Producmón. llv Pellegnni 3100 . Santa Fe 
ello 11 hs. 
Se calificará de 0 a 100 puntos. Estará a cargo de profesionales con ampfio conocinuento en 
la temática y obiendra, a parta de herranuentas psicométncas, un conomrmento más 
profundo sobre las capacidades cogmtivas y de relacion propias de la personahdad del 
concursanie, en relación a las cxigencms del puesto espemiico que se concursa y el ámbáo cn 
que deberá prestar sus servicios l;I resultado de estos exámenes tendrá carácter reservado 

~c 
~Lu r Mmistcrio dc la Producción 13v Pcficgnni 3100 â€” Santa Fc 
~ir 11 hs 

pautando las características a observar y evaluar en el posiulante El puntale deberá ser 
resuelto al hnaiizar cada entrevista o en su deii:cto, en el nusmo dia que se efectuara 

El Jurado tendrá un plazo de diez f 10) dias hábiles computados a partir de la Fntrevista 
Personal para elaborar el Orden de Ménto, el que se confecmonará con los puntales globales 
ponderados cuyo valor sea igual o mayor a 60 puntos para los concursos mtemos de las 
catcgortás 6, 7, S v 9, igual o mayor a 50 puntos para los concursos internos dc las 
categorias 3, 4 y 5. El mismo será notiticado fehacientemente a los aspirantes dentro de los 
mnco (5) dias de la fecha de elaborado 
Fn el caso de que ninguno de los concursantes alcance este puntaje, el concurso se declarará 
desierto debiendo procederse a convocar a concurso abierto 

Cada etapa tendrá ei siguiente pensó retüüvó yorcentual yara tu cohformaóión del Orden de 

Agrupamiento Evaluación de Evaluación Evak@món Entrevista . 'l'otal 
Aátectídentes Téumcá : Ps' óc 'ca :Personal 

Admmistrittivn: 90aoc * " 40% 20%a ' '' '"10%.' ''''' '100%


